
 
 HOSPITAL CLÍNICO 

SAN CARLOS 

  

RESOLUCIÓN DE 
SUCESIÓN DEL CONTRATISTA 

 

  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Unidad de Suministros 
Área de Contratación 
 
 

  
Exp.: PA 2022-0-040 

 
 

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, en virtud de las atribuciones conferidas en la 
Resolución de 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad, (B.O.C.M. nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021)

EXPONE

Que con fecha 18 de marzo de 2026 de enero Applied Medical España S.L. CIF B72405517 presenta 
documentación relativa a la constitución de la misma como resultado de un proceso de reorganización empresarial 
interna dentro del Grupo Applied Medica. Como consecuencia de esta reorganización la distribución de los 
productos y dispositivos médicos del contrato PA 2022-0-040 “Suministro de pinzas laparoscópicas y laparotómicas 
y cesión de equipamiento necesarios para el sellado y el corte de vasos sanguíneos con energía bipolar avanzada 
para el Servicio de Ginecología y Obstetricia  del Hospital Clínico San Carlos” que se realizaban a través de Applied 
Medical Distribution Europe B.V., Sucursal en España, con CIF W0034809D serán desarrolladas por Applied 
Medical España, S.L.

Que Applied Medical España S.L. presentó a este órgano de contratación toda la documentación que acredita su 
capacidad para contratar con el sector público, así como aquella que demuestra el cumplimiento de los requisitos 
específicos establecidos para este contrato.

Con fecha 8 de abril de 2026 Applied Medical España S.L. presenta Certificado bancario del mantenimiento de 
cobertura de la garantía definitiva constituida por parte de Applied Medical Distribution Europe B.V., Sucursal en 
España por importe de 10.308,75 y que según indica tendrá pleno vigor y efecto sin interrupción, una vez se autorice
por parte del Hospital Clínico San Carlos la subrogación del contrato PA 2022-0-040 (Aval inscrito en el Registro 
Especial de avales con el número 20220000087_ PEB153141).

Applied Medical España S.L. al subrogarse en la posición de Applied Medical Distribution Europe B.V., Sucursal en 
España asume en las mismas condiciones inherentes al expediente de referencia, los derechos y obligaciones 
dimanantes del mismo y en los términos acordados con el Órgano de contratación.

Por todo lo anterior y de conformidad con lo que establece el artículo 98 de la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, 

RESUELVO

Autorizar la subrogación contractual a favor de la entidad Applied Medical España S.L. del PA 2022-0-040 
“Suministro de pinzas laparoscópicas y laparotómicas y cesión de equipamiento necesarios para el sellado 
y el corte de vasos sanguíneos con energía bipolar avanzada para el Servicio de Ginecología y Obstetricia 
del Hospital Clínico San Carlos”, por apreciar que reúne las condiciones para suceder al contratista.
Se da traslado de la presente Resolución al Perfil del Contratante, para generar conocimiento.

Director de Gerente del Hospital Clínico San Carlos
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